
8.- PRIORIDAD EN CASO DE EMPATE EN LA

BAREMACIÓN

Si, una vez valoradas todas las variables contem-

pladas en el baremo, existiesen expedientes con

igual puntuación, se ordenarán de acuerdo con el

número de entrada de la solicitud en el Registro

General de la Ciudad.

9.- INCOMPATIBILIDAD

Cada solicitante podrá optar a una sola modalidad

de viaje (Balneoterapéutico o de Ocio), no obstante

lo cual, en el caso de que resulten plazas sin cubrir

en alguna modalidad, éstas se podrán ofrecer a

solicitantes de la otra, dando prioridad a quienes

perciban menores ingresos.

10.-  INSTRUCCIÓN Y ÓRGANO DE SELEC-

CIÓN

Corresponde a la Secretaría Técnica de la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales la

instrucción del procedimiento de selección, la cual

realizará de oficio cuantas actuaciones estime nece-

sarias para la determinación, conocimiento y com-

probación de los datos en virtud de los cuales debe

pronunciarse la resolución.

El órgano colegiado competente para baremar las

solicitudes estará compuesto como mínimo por el

Director General de la Consejería y dos empleados

públicos o tres en su caso.

11.- LISTA PROVISIONAL Y DEFINITIVA DE

BENEFICIARIOS INCLUIDOS EN LOS PROGRA-

MAS DE VIAJES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE Y

BALNEOTERAPÉUTICOS.

Baremadas las solicitudes presentadas se for-

mulará por el órgano instructor, como propuesta de

resolución, una lista provisional de beneficiarios,

debidamente motivada, que de acuerdo con el artícu-

lo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se

notificará a los interesados mediante su publicación

en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un

plazo de diez días para presentar alegaciones. De

existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciar-

se sobre las mismas antes de formular la propuesta

definitiva.

La propuesta de resolución definitiva se formulará

por el órgano instructor al Consejero de Educación y

Colectivos Sociales, que será el competente para

resolver la convocatoria, publicándose en el Bole-

tín Oficial de la Ciudad la lista definitiva de benefi-

ciarios.

La propuesta de resolución provisional no crea

derecho alguno a favor del beneficiario propuesto,

mientras no se le haya notificado la resolución

definitiva de la concesión.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no previsto en las presentes bases

reguladoras serán de aplicación el Reglamento

General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla

y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y su reglamento de desarrollo, apro-

bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Las presentes bases derogan las establecidas

en el Decreto de Bases Reguladoras de los progra-

mas de viajes balneoterapéuticos y de ocio y

tiempo libre para Mayores, promulgado por Decre-

to del Presidente de la Ciudad Autónoma de

Melilla, del día 26 de febrero de 2010, publicado en

el BOME núm. 4692, del día 5 de marzo de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo

día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla."

Lo que se hace público para general conoci-

miento y efectos.

Melilla, 11 de abril de 2012.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

879.- CONVOCATORIA PÚBLICA DE PLAZAS

DEL PROGRAMA DE VIAJES BALNEOTERA-

PÉUTICOS Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA

MAYORES DEL AÑO 2012.
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